
Normas de publicación en la web:
http://www.medcutan-ila.org/doc/normas.pdf
La Revista Medicina Cutánea Ibero-Latino-Americana se 
adhiere a los “Requisitos de uniformidad para manuscri-
tos presentados para publicación en revistas biomédicas” 
elaborados por el Comité Internacional de Editores de Re-
vistas Médicas (Med Clin [Barc] 1997;109:756-63). La 
versión electrónica en inglés se encuentra disponible en:
http://www.icmje.org
Med Cut Iber Lat Am considerará para su publicación 
aquellos trabajos escritos en español, en portugués o 
en inglés. 

Normas Generales
Todos los originales aceptados quedarán como propiedad 
permanente de Medicina Cutánea Iber Lat Am y no po-
drán ser reproducidos parcial o totalmente sin permiso de 
la Editorial de la Revista. El autor cede, en el supuesto de 
publicación de su trabajo, de forma exclusiva a Medicina 
Cutánea Ibero-Latino-Americana los derechos de repro-
ducción, distribución, traducción y comunicación pública 
(por cualquier medio o soporte incluso sonoro, audiovisual 
o electrónico) de su trabajo. No se aceptarán trabajos pu-
blicados anteriormente o presentados al mismo tiempo en 
otra revista biomédica. 

Los trabajos deberán remitirse por duplicado a:
Secretaría de Redacción de Med Cutan Iber Lat Am

Grupo Aula Médica, S.L.
Pº Pintor Rosales, 26 - 28008 Madrid (España)

e-mail: redaccion@medcutan-ila.org

Los manuscritos impresos deberan acompañarse de un 
disquette con la misma versión, utilizando un procesador 
de textos habitual (tipo Word, WordPerfect u OpenOffice 
Writer), evitando el uso de encabezados y pies de páginas 
u otros formatos automáticos. También podrán enviarse 
trabajos por correo electrónico redaccion@medcutan-
ila.org, adjuntando, en ficheros diferentes el texto, las ta-
blas, las figuras y la carta de presentación. El texto y la 
bibliografía debe ir en un solo documento y en archivo 
aparte los gráficos y las figuras. La sección “Tablas y fi-
guras” más adelante indica las características necesarias 
del material gráfico digital. En todos los casos, siempre se 
enviará por correo la Carta de presentación que a conti-
nuación se describe.
Carta de presentación. Los trabajos se acompañarán de 
una carta de presentación dirigida a la Redacción de la 
Revista, en la que se incluya el título del trabajo y la sec-
ción a la que se solicita la publicación. Se expondrá con 
claridad que el trabajo no ha sido publicado con anterio-
ridad y que el mismo artículo o parte del mismo no ha 
sido enviado a otra publicación. En el caso de material 
ya publicado, se adjuntarán las debidas autorizaciones 
para su reproducción. También se indicará que los au-
tores están de acuerdo en su contenido y que ceden los 
derechos de publicación a Medicina Cutánea Ibero-La-
tino-Americana.
Primera página. La primera página del trabajo incluirá, en 
el orden que se cita, los siguientes datos: Título del trabajo 
(en castellano o portugués y en inglés). Nombre comple-
to y apellidos de los autores, sin indicar la titulación o ca-
tegoría. Nombre completo del centro de trabajo de cada 
uno de los autores. Dirección postal, teléfono, fax (con 
los prefijos internacionales) y dirección de correo electró-
nico (obligatoria y funcional) del autor designado para la 
correspondencia.
Contenido del trabajo de acuerdo con las norma especí-
ficas de cada una de las secciones.
Agradecimientos. Cuando se considere necesario se ci-
tará a las personas, centros o entidades que hayan cola-
borado o apoyado la realización del trabajo. Los autores 
son responsables de la obtención del permiso necesario 
de las personas o entidades citadas, dado que los lecto-
res pueden inferir que éstas respaldan los datos y las con-
clusiones de trabajo

Originales
La extensión recomendada del texto será de 12 páginas 
(DIN-A4), a doble espacio y un tamaño de letra de 12 
cpi. Se aceptará un máximo de 30 referencias bibliográ-
ficas y de 6 figuras y 6 tablas. La estructura de los traba-
jos será la siguiente: 
Resumen. Los originales en español o portugués se envia-
rán con el resumen traducido al inglés. La extensión no 
será superior a 250 palabras ni inferior a 150. El conteni-
do del resumen se estructurará en cuatro epígrafes: Intro-
ducción, Material y Métodos, Resultados y Comentario. En 
cada uno de ellos habrá de exponerse, respectivamente, 
el problema motivo de la investigación, la manera de lle-
varla a cabo, los resultados más destacados y las conclu-
siones que se derivan de éstos. 
Palabras clave. Se incluirán un mínimo de 3 y un máxi-
mo de 10 palabras o frases cortas empleadas en el Index 
Medicus (Medical Subject Headings). Disponible en: http:
//www.nlm.nih.gov/mesh/meshhome.html
Texto. Deberá estar dividido en los epígrafes siguientes: 
Introducción, Observaciones, Material y Métodos, Resul-
tados y Comentario. Los artículos especialmente comple-
jos podrán incluir subapartados en algunas secciones que 
ayuden a comprender su contenido. 
Introducción. Será lo más breve posible y debe proporcio-
nar únicamente la explicación necesaria para comprender 
el texto que sigue a continuación. No deberá ser una revi-
sión del tema ni una discusión adelantada. Deberá incluir 
un último párrafo en el que se expongan de forma clara 
los objetivos del trabajo.
Observaciones, material y métodos. Deberá describir la 
selección de sujetos o experimentos, identificar los mé-
todos y aparatos empleados (nombre y dirección del fa-
bricante entre paréntesis) y procedimientos con detalle 
suficiente para permitir a otros investigadores reproducir 
los experimentos con facilidad. Si se trata de métodos o 
procedimientos muy utilizados y conocidos, deberá pro-
porcionarse su referencia y evitar su descripción deta-
llada. Deberán exponerse adecuadamente los métodos 
estadísticos utilizados. Cuando se trate de experimentos 
relacionados con seres humanos se tendrá que indicar 
que los procedimientos seguidos están autorizados por 
el Comité de Ensayos Clínicos e Investigación de la insti-
tución correspondiente, que se cumplen todos los requi-
sitos legales y que se ha obtenido el consentimiento de 
los individuos. Los fármacos y productos utilizados debe-
rán citarse con nombres genéricos. No deberán utilizar-
se los nombres de pacientes, ni sus iniciales ni el número 
de historia ni cualquier otro dato que pudiese permitir su 
identificación.
Resultados. Se relatarán, no interpretarán, las observa-
ciones efectuadas. Deberán presentarse en una secuen-
cia lógica con la ayuda de tablas y figuras. Hay que evitar 
repeticiones innecesarias de aquellos resultados que ya 
figuren en las tablas y limitarse a resaltar los datos más 
relevantes.
Comentario. Se enfatizarán los aspectos más importan-
tes del estudio y las conclusiones que de éste se deri-
ven. No deben repetirse datos ya proporcionados en los 
resultados, sino sólo en la medida que sea preciso para 
contrastarlos con los de otros autores. Es necesario de-
limitar con claridad los interrogantes que abren la inves-
tigación realizada que puedan estimular a otros autores 
a resolverlos. Tan importante como aclarar las aportacio-
nes de un trabajo es que los propios autores precisen sus 
limitaciones. 

Casos clínicos y Casos breves
En esta sección se considerarán los casos clínicos que 
supongan una aportación importante al conocimiento de 
la fisiopatología, diagnóstico, terapéutica y otros aspectos 
del proceso clínico. Estos trabajos deberán tener una ex-
tensión máxima de 6 páginas (DIN-A4), a doble espacio 
y un tamaño de letra de 12 cpi. Se aceptará un máximo 
de 15 referencias bibliográficas y de 3 figuras y 2 tablas. 
El número máximo de autores es de seis. Cada traba-
jo deberá estructurarse de la siguiente forma: Resumen. 
Los originales en español, portugués o inglés se enviarán 
con el resumen traducido al inglés. La extensión no será 
superior a 80 palabras. Introducción. Será lo más breve 

posible y debe proporcionar únicamente la explicación 
necesaria para justificar la exposición del caso. Caso clí-
nico. Se estructurará en los siguientes epígrafes: Enfer-
medad actual, Exploraciones física y complementarias, 
Diagnóstico y Tratamiento. Comentario. Los autores ex-
pondrán sus propias opiniones sobre el caso, incluyendo 
el diagnóstico diferencial si hubiere lugar. Conclusiones. 
Se detallarán las conclusiones principales como resulta-
do del caso expuesto.

Bibliografía
Se presentará según el orden de aparición en el texto 
con numeración correlativa, entre corchetes. Los nom-
bres de las revistas deberán abreviarse de acuerdo con 
la List of Journals Indexed en Index Medicus (publica-
da en cada número de enero). Disponible en: http://
www.ncbi.nlm.nih.gov/entrez/jrbrowser.cgi. No se emplea-
rán fases imprecisas como “observaciones no publica-
das”, “comunicación personal” o similares. Los originales 
aceptados y no publicados en el momento de ser citados 
pueden incluirse como citas con la expresión “en pren-
sa”. Las citas deberán comprobarse sobre los artículos ori-
ginales y se ordenarán según las normas de Vancouver 
(1997, edición revisada de Octubre de 2001), disponible 
en:http://www.icmje.org.
Si son 7 autores o menos se incluirán todos, si son más 
de 7 se incluirán los 6 primeros y et al.

Tablas y fi guras (gráfi cos, esquemas, 
diagramas e imágenes)
Las tablas deben de tener título. Si las tablas ocupan más 
de una página se repetirán los encabezamientos en la pá-
gina siguiente. Las tablas deberán ir citadas en el texto por 
orden consecutivo. Se procurará que sean claras, senci-
llas y sin rectificaciones, y todas las siglas y abreviaturas 
deberán ser las internacionalmente aceptadas, acompa-
ñándose de una nota explicativa al pie de la tabla. Así 
mismo, se identificarán de forma precisa las medidas es-
tadísticas empleadas.
Los gráficos, esquemas ó diagramas se dibujarán cuidan-
do que su formato sea como mínimo de 9 x 12 cm o múl-
tiplo de éste. Irán numeradas de forma correlativa y junto 
con las imágenes (fotografías o diapositivas en color). Se 
numerarán al dorso mediante una etiqueta adhesiva en 
la que se indicará, además, el nombre del primer autor y 
una flecha señalando el margen superior. No debe escri-
birse en el dorso ya que pueden formarse surcos que se-
rían reproducidos al imprimirlas. Así mismo, debe tenerse 
extremo cuidado de no manchar las fotografías con tinta. 
El texto correspondiente a las figuras (gráficos, esquemas, 
diagramas e imágenes) se imprimirán en una hoja aparte 
con los números correspondientes. Si se remiten en for-
mato electrónico es recomendable utilizar PowerPoint u 
OpenOffice Impress.
No se admiten imágenes digitales impresas en papel. Las 
fotografías o diapositivas en color, sin gasto adicional 
para el/los autor/es, se seleccionarán de forma cuidado-
sa y deberán ser de buena calidad. No se aceptarán imá-
genes impresas por impresora a color. Si se remiten en 
soporte electrónico sólo se aceptarán en formato TIFF o 
JPEG (con mínimo nivel de compresión) y una resolución 
de 300 puntos por pulgada (ppp). El tamaño ha de ser tam-
bién de un mínimo de 9 x 12 cm. 
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Otras secciones
La revista incluye también las secciones de Educación Médica
Continuada, Secciones especializadas, Revisiones, Terapéutica
Dermatológica, Terapéutica, Dermatológica, Dermocos-
mética, Dermatopatología, Simposio satélite, Historia de la Der-
matología Ibero-Latino-Americana y Cartas al Director. Estas
secciones cuentan con un coordinador para cada una de ellas,
que determinará la adecuación del trabajo a la sección.




